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Días especiales / Días Ocasionales programados 

Día de la madre 2024 

 

1. Plan de Operación 

 

De acuerdo con lo estipulado en las Condiciones de Operaciones, Anexo 3 literal 

C.3.1 y a los Contratos de Concesión de Uso de vías, Apéndice N°3, literal G, y 

según las revisiones realizadas a las propuestas de los días especiales se operará 

según lo que se indica a continuación: 

 

Motivo Fecha Evento 
Programa 

TS 
Observaciones 

Día de la madre Domingo, 12 de mayo de 2024 Domingo 

Refuerzos en 

servicios específicos 

en la mañana del 

domingo 

 

 
El detalle de la oferta para las unidades de la 2 a la 7 se encuentra en el 

Consolidado de salidas adjunto (Periodo 25 – Mañana Domingo). El horario de inicio 

de los servicios debe ser el habitual para un domingo.  

 

El detalle de la oferta para las unidades de la 8 a la 13 se encuentra en los Anexos 3 

preliminares (considerar columnas de N° de salidas y agrupación de mh). 

 

Es importante que las salidas sean programadas con regularidad. 

 

Durante los rangos horarios donde se modifique la estructura de salidas, la 

medición de regularidad será con ICR-I e IE según corresponda. 

 

 

2. Refuerzos 

 

Los refuerzos para los Concesionarios, se aplicarán para la mañana del día 

domingo 14 de mayo, involucrando a los servicios 206, 208, 229, G23, 302, E01, E08, 

H08, I20, G08, G15, G22, 501, J08, J17, 115, 110c, 101, 401, B09, B17, B28, B25, C18, 

102, 712, F15, F18, 114, 116, F03, F07, F08, B21, C02c, C03, B05, D14, D16, D10, 402, 

403, 428, 435. 

 

 

3. Plazo de Entrega 

 

Los Anexos-PO 3 y 8 para la U2 a la U7, y Anexos-PO 3 y Tabla Horaria simplificada 

para la U8 a la U13, se recepcionarán hasta el martes 7 de mayo de 2024. 

 

 


